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Nota de Prensa 082/CII/DP/2006
Defensoría del Pueblo

mrabanal@defensoria.gob.pe

JEFES DE INFORMACIÓN

DEFENSORIA DEL PUEBLO EXPRESA SU PREOCUPACIÓN POR PROYECTO DE LEY QUE RECORTARÍA ATRIBUCIONES AL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

El Primer Adjunto a la Defensora del Pueblo, Samuel B. Abad Yupanqui, envió un oficio al Presidente de la Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso de la República, Antero Florez-Aráoz, expresando su preocupación por la propuesta de modificación de algunos artículos del Código Procesal Constitucional y de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional que recortaría las atribuciones de éste órgano.

En dicho documento se señala que, de ser aprobado el Proyecto de Ley Nº 14321/2005-CR, no sólo se desconocería el carácter de intérprete supremo de la Constitución del Tribunal Constitucional –es decir, que sus criterios v¡nculan a los demás poderes públicos-, sino, además, se limitarían los efectos de sus sentencias. Ambas modificaciones debilitan el rol que le compete a un Tribunal Constitucional e implican un retroceso con relación a la actual regulación de sus funciones. 

En la actualidad, un Tribunal Constitucional no se limita a expulsar las leyes del ordenamiento jurídico, sino que puede optar por mantenerlas a fin de evitar un vacío normativo, precisando que a partir de su sentencia dichas leyes deberán interpretarse de acuerdo a lo dispuesto por el Tribunal. Asimismo, un Tribunal Constitucional puede efectuar recomendaciones al Congreso para que en un plazo determinado ajuste las normas impugnadas a lo dispuesto por la Constitución. El Proyecto Nº 14321/2005-CR pretende impedir que el Tribunal siga dictando este tipo de sentencias que han contribuido a resolver importantes controversias e impedido la existencia de vacíos normativos. 

En atención a las funciones de la Defensoría del Pueblo en defensa de los derechos constitucionales y fundamentales de la persona y la comunidad, la vigencia del principio de supremacía constitucional y el fortalecimiento de instituciones como el Tribunal Constitucional son materia de especial preocupación institucional. Debido a ello, la Defensoría del Pueblo considera que se debe evaluar con mucho cuidado toda posible reforma a la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional para evitar que se limiten sus competencias y que el Proyecto Nº 14321/2005-CR no debería ser aprobado por el Congreso de la República.
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